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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) y  Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Subsecretaría.

Rectificación.
Habiéndose cometido dos erratas al publicarse en la O a g e t a  d e  M a d r id  dé ayer el pliego - 

de condiciones para la concesión de ferrocarriles económicos de Puerto Rico, se rectifican á 
continuación.

En el artículo 13 de dicho pliego, en la cuarta línea, donde, dice clase, debe décir clave.
Y  en el artículo 22, en su última línear donde dice y la conservación del orden público?, 

debe decir ó la conservación del orden público.
Madrid 25 de Octubre de 1896. =E1 Subsecretario, P. S., Vllá Vendrell.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IST E R IO  DE L A  G O B E R N A C IÓ N

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 9 3  de Octubre de 1896..

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS'

TN Ppo»i*nn TVTnn'fcsilvn - - 69 » Casado.................... Br oncopneumonía............................................ San José, 2.
T̂in o*nP7  ̂ - 20 » » S oltero................... Tuberculosis................................. .................... Drumen, 4.
T7orl PTM f*C\ T\Í£l Vil T*T*n 36 » » Casado................... Conmoción cerebral........................................ Desengaño, 14.
TVfnrmpI rj-niriP?" ’ . 30 » Soltero................... Tuberculosis pu lm on ar................................. Prisión celular.

42 » » Idem....................... Colapso card íaco.............................................. Posada del Peine.
í ’AT'fmílC! 1 » » Párvulo.................. V iruela......................................................... .. Velar de, 7.

TVÍnmipl Ti'f'rn 1 >> Idem........................ Viruela confluente.......... ................................ Sombrerería, 14.
TrntOol VoloCÍ>A 2 » Idem............. .. V iruela................................................................ Zurita, 15,
T̂ aiyi m n»A 57

24
» » V iudo..................... Bronquitis.......................................................... Plaza de la Cebada, 10.

T?o 1 rl mür>A Tí'pt’vi n rlP7 . . . . »
»

Soltero................... Pulmonía infecciosa........................................ Alcalá, 148.
y>1 rio T? r\rl Ti (Vil P7 . . . . . . . . 2 » Párvulo.................. Viruela confluente........................................... Ronda de Segovia, 11.

T? o ío q! . ........................ 50 » Casado.................... Bronquitis crón ica........................................... Almendro, 17.
\ ríí̂ Ol \ TYim'AC . . . . . . . . . .  o 2 » Párvulo.................. Meningitis cerebral......................................... Torrecilla del Leal, 21.

49
27
44

»
»

Casado................ Pulm onía............................................................ Plaza del Alam illo, 4.
"H 4- r\ r\ rl A C! o m TVl 1 O A| O C! . . . . . Soltero ................... Colapso card íaco.............................................. Villalar, 9.jyicitGO ClG Ô tH iNICOldo............... ....................•••••

5> » Idem........................ Tuberculosis pu lm onar.............................. Hospital Provincial.
lPAl aaÍ Ai'íA r\ i rr 58 » » Casado.......... .......... Hemorragia cerebral....................................... Idem.

45 » » Soltero . . ........... Septicemia.............................. . . ....................... Idem.
1 » Párvulo.............. V iru e la ................................................................ Castillo, 14,

Laureano F. Erna............................................................... »
32

4
»

»
»

Idem........................
Soltero_______ . . .

Bronquitis capilar............................................
Pulm onía............................................................

San Dimas, 4.
Plaza de los Ministerios^, %

36 » Casado................... Ttiberculosis laríngea..................................... Jorge Juan, 5.
36 » » Idem............... ........ Cáncer del estóm ago....................................... Moncloa.

5 » » Párvulo.................. Nefritis parenquim atosa................................ San Hermenegildos. 394.Manuel Fernandez. ....••»•••••••••• *.* ••••••••• »
41
63

» Viudo...................... Broncopneum onía........................................... Duque de Alba, 12'..
» Casado................... Endocarditis.................................................. Malasaña, 20.

1 » Párvulo.................. Viruela................................................................. Ponce de León, 9t

»
» » »

»
»
'>

Inclusa.
San Opropio, 9-

» » » » Duque de Alba,, ISl

- » 1 » Pácvulo.................. Bronquitis capilar............................................ Jardines; 20.
42 » » Soltera............... Tuberculosis pulm onar.............................. Acuerdo, 9.

TI J T O ̂  11 . . . . . 1 » Párvulo.................. E nterocolitis............................................... Oamicer, 4.
62 » » V iuda...........' . . . . . Apoplejía cerebral............................... .. Prado, 4.

m -i'i, i. „ i, „ 63 » Idem......... .............. Erisipela ........................................ .............. ...... Travesía del Fúcar, 16.
3 » Párvulo......... . ...... Eclam psia...................................................... .... Segovia, 27..

T n ,r 5 » Idem ... ----- . . . . . . V iru e la ........................................................... Ercilla, 5.
2 » Idem ....................... Viruela confluente............................... . . . . . . Carretera de Andahqcía, 5,

14 »
11
»

Soltera . . . ............. Idem. ................... ................................................ Salitre, 22 y  24. 
. Castillo, 18;
. Velar de, 13."x f r p T X m . . 1

P árvulo .................
Idem........................

Eclam psia................. .................. .................. ..
P u lm on ía .. . . ................... ...................... ..

29 » Casada. . . . . . . . . . . Tuberculosis.......... . ............ .......................... . Pelayo, 6.
ti • „ l i  "n 70 » » Viuda............ . Pulm onía. . . . ................... .............................. Embajadores, 14.

.[ Travesía del Horno de la Mata, 7 y  9.74 » » Soltera . . . . . . .  .7,. Hemorragia cerebral....................................*
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NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Boña María J. López............ ...................*.......................... 54
60

» »
»

Soltera.................. Hipertrofia cardíaca.......................................
Cáncer del estómago.......................................

Carretera de Andalucía, 37.
» Casada.................. Plaza de los Carros, 2.

82 » » Idem ...................... Bronquitis......................................................... Salitre, 30.
T -t "I -T.r't o IV/T A Lo 1 1 >) TI _ 3 » » Párvulo.................. Viruela confluente............. ............................ Arroyo de Embajadores, 13. 

Mesón de Paños, 3.» 8 » Idem....................... Meningitis tuberculosa.................................
34 » Viuda.................... Tuberculosis..................................................... Hospital Provincial. 

Judicial.
Mediodía Grande, 15.

» Septicemia........................................................
"Ep.to fpmpninn . .............. .................. ............................ » » » »

» » » » Alcalá, 140.
» » » Hospital Provincial.

R esum en por causas de las defvirLcioio.es.
- 2 ^ ■ -!
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Madrid 24 de Octubre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo,

(1) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfei■medades con-
ignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
e ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaria

Estado de las obras dramáticas representadas en los teatros de la isla de Puerto Rico durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1S94, 
remitido por el Gobernador general de la misma, con arreglo al Real decreto de 6 de Diciembre de 1889.

Número
PROVINCIAS LOCALIDAD TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES de nombre bel director

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  representaciones. 0 representante.

/C ap ita l............................... Aida.................................... .......................................... Verdi......................................................................................  1 Segura Villalba. .
/ Idem...................................  Don Sebastiano   .................. ...........................  Donizetti.............................. ..................................   1 Idem.

Idem............... . . .  ............ Mignón..................................................... . . .................  Tilomas...........................................................     1 Idem.
Idem. . . . ............................  Mefistófeles..................................................................  Boito...........................................................................     1 Idem.
Idem...................................  Atila .............................................................................. Verdi...........................................................................  1 Idem.
Idem................. ................. Carmen............................................... i ---------------- Bizet....................................................... . .............................  1 Idem.
Idem  ......................  lo s  pescadores de perlas  ............................  Idem.............................................................................   1 Idem.
Humacao........................... La novia del General ........................................... D. Mariano Pina.................................................................  1 Directiva del Taller.
Idem  .............. .......... La mosquita muerta.. . . . . .................. ......................  Manuel Pérez Escrich........................................ 1 Benéfico de Obreros.
Idem...................................  Toros depunta.  .............. ........................................  Jakson Cortes......................................................................  1 Idem.
Lares      ..............  Mi misma cara  ............................................. D. Mariano Pina Domínguez........................................... 1 Idem.
Caguas ....................... Marina .........................................................................  Arrieta..................................................................................  1 D. Mariano Arguelles.
Idem...................................  Las codornices.  .........................................................  D. Vital Aza ............................................................  1 Idem.
Idem...................................  Tempestad (dúo de tenor y tip le)........................... Ramos Carrión....................................................   1 Idem.

I Idem  ...... .............. Tempestad (romanza de barítono). ...................... . Idem....................................................................................... 1 Idem.
' Idem............. ...................... Tempestad (dúo de tiple y tenor).............................  Idem............................................................     1 Idem.

?üerfo Rico  ̂ Idem . . ............ Moscota (dúo de tiple y tenor)................................  Duru y Chivot.    ............................................................  1 Idem.
s Lares.............. ....................  Lazos  ̂ de fa m ilia    .......................................  D. Luis M. de Larra..........................................................  1 D. Adolfo Llovct.

Idem ..  ................. Lluvia de oro  . . . ................................................. Mariano Pina Dom ínguez......................................... 2 Idem y D. Adolfo Medina,
M ayagiiez..  ................... Apuros de un figurín ............................ .................... M. Mellado.....................................................     1 D. Gonzalo Hernández.
Idem................. .................. El paso del cangrejito.................................................  Ramón Morales..........................................    1 Idem.
Idem............... .................... Caneca.................. ........................................................  José Tamayo...............................................   2 Idem.
Idem................. .................. Un ardid de amor . ........................................... Gustavo Gabaldad........................................................  1 Idem!
Idem   Don Tribulín manga mocita ..................................... Ramón Morales............................................................  1 Idem!
Idem...................................  Trabajar para el inglés  ............................... M. Salas.......................................................................... 1 Idem!
I dem. . . . . . ........................  Una visita de cumplimiento.......................................  _ Joaquín León.............................. . ................................ 1 Idem!
Idem..      ........ ..........  E l festín  de Calandraco............................ ................ Eusebio R asillo.  .......................................  1 Idem!
Idem  ......................  La Travidta (p a r o d ia )  ...... .................................. José Tamayo.................................................................. 1 Idem!
Idem................................... Lo que no puede saberse .................... .................. Felipe López................................................................... 1 Idem!
Idem  ................  E l otro ó el nuevo Gobernador..................................  J. M. Quintana i ...........................................................  1 Idem!
Idem.................................. Un baile por fuera . . . . . . . . . . . . .   ...... .................. Ignacio Jaradeaga.......................................................  1 Idem!
Idem..   ........  La novia disputada.............................. ...................... Joaquín Robreño.........................................................   1 Idem!
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tanto tienes, tanto vales  ................................  Gonzálo Hernández...................................................... 1 Idem!
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PROVINCIAS LOCALIDAD TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
NUmero

de NOMBRE DEL DIRECTOR
representaciones.  ̂representante.

M íi va o*ii p-7 Por sacar un cascabel. . . . D. Jerónimo Loza n o ............................ . * .................

----------------------------- -— . .. ,,..1̂ 1̂ ,..

1 D. Gonzalo Hernández.
í 1 rl fim.. ___________ Conflicto municipal........  ...................................... J. M. Q u in t a n a .. ....................... ...................... .. 1 Idem.

Idem .................................... Juan Líberio.................................................................. Joaquín Robreño................................................ .. 1 Idem.
Idem.. ..................... Maridos y mujeres........................................................ Idem ................................ ................................................ 1 Idem.
Idem .. El lechón........................................................................ Idem ............................................................................ I Idem.
Idem La Duquesa de Hay ti ................. D. M. Salas................................................................... 1 Idem.
Idem.. Remedio santo................................................................ Octavio Argandín. ................................ .............. 1 Idem.
Idem .. Doña Cleta la Adivina .............................. Olallo Díaz................................................ .............. 1 Idem.
Idem El Doctor Garrido ................... M. Salas........................... ........................................ 1 Idem.
Guayama..........  ......... Mascotta......................................................................... Duru y Cliivot....................... ............................ . 1 D. José María Varona.
Idem.. Lobos marinos............................................................... Ramos Carrión....................... .............................. 1 Idem.
Idem .. Chateau Marqaux. . . .  .................................... Jaksón Veyan............................................................ 1 Idem.

I Idem.
Idem .. Anillo de hienrro .......................................................... Marcos Zapata.................... ............................„. 1 Idem.
Trlero . Hermán Raltasar.......................................................... José Estremera................................................... 1 Idem.
Idem MZetle Nitouche..........  ....................................... Mariano Pina........................................................ 1 Idem.
Idem lía somos tres ...........  ................................... Idem ................................................................................ 1 Idem.
Idem . El Rey que rabió........................................................... Ramos Carrión y Vital Aza..................................... 1 Idem.
Idem Bocaccio......................................................................... D. Mariano de Larra............................................... 1 Idem.
Idem Certamen Nacional....................................................... Perrín y Palacios........................................................ 1 Idem.

Puerto R ico. / Idem Lucero del Alba .......................................................... Mariano Pina............................................................. 1 Idem.
\ Idem La Colegiala.................................................................. Alejandro R inchan........................................... 1 Idem.

Idem Marina............................................................................ Francisco Camprodón......................................... 1 Idem.
Idem Tempestad...................................................................... Ramos Carríon y  Chapí........................................... 1 Idem.
Idem Niña Pancha................................................................. Romea y Valverde...................................................... 1 Idem.
Idem Pañuelo de yerb a ......................................................... Pina Domínguez.......................................................... 1 Idem.
Idem Sobrinos del Capitán Crant........................................ Ramos Carrión............................................................ 1 Idem.
Idem El Barberillo de Lavapiés......................................... Larra.............................................................................. 1 Idem.
Idem El Juramento...................... .......................................... D. Luis Olona.............................................................. 1 ■ Idem.
Idem t El Corro f r ig io ............................................................ Limendoux y Celso L u cio ....................................... 1 Idem.
Idem Los Zangolotinos........................................................... D. José Jakson Veyan............................................... 1 Idem.
Idem Los Baturros................ ................................................ Jakson Veyan Cortes................................................. 1 Idem.
L a r p c í  . Oros, copas, espadas y bastas..................................... D. Luis M. de Larra.................................................. 1 D. Adolfo Llovet.
T rl p m Roncar despierto........................................................... Mozo de Rosales.......................................................... 1 Idem.
P i n  CtT í i t i rlp El Arcediano de San C il............................................. D. Pedro Marquina..................................................... 1 D. Salvador Vilano va*
Trl p m Vengar con sangre una ofensa.................................... Mariano Alvarez................................................... 1 Idem.

i T d  o m El Pirata de Argel....................................................... Echegaray.................................................................... 1 Idem.
: T rl p m El Puñal del Codo....................................................... Zorrilla.......................................................................... 1 Idem.
1 T (1 p m La Capilla de Lanuza................................................... D. Marcos Zapata....................................................... 1 Idem.
i "T rl prn El prólogo de un drama............................................... Echegaray.................................................................... 1 Idem.
1 Xdsiíi Lanuza ó los mártires de la Lealtad.......................... D. Luis M. de Larra.................................................. 1 Idem.

Idem La Carcajada..................................................*............ Isidoro G il.............................................................. 1 Idem.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d i í i i  

Madrid 24 de Octubre de 1896.=E 1 Subseci
> en cumplimiento del art. 2.° del mencionado Re 
retario, P. O., Simón Vila y Vendrell.

¡al Decreto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  Ci v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l

Obras públicas.

En virtud de orden de la D irección general de Obras pú
blicas, este Gobierno ha señalado el día 3 de Diciembre 
próxim o, á las doce de la manana, para la adjudicación en 
pública, subasta de los acopios de materiales para la conser
vación en 1895-96 de la carretera de tercer orden de Teruel á 
Cortes, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de con
trata importa 9.994‘41 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno y ante 
m i Autoridad, bailándose de manifiesto en la oficina de Obras 
públicas de la provincia, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones económicas y 
facultativas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo nue á continuación se publica, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pesetas, 
por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los l i -  
citadores, siempre que no bajen de 25 pesetas. ^

T e r u e l  1 9  de Octubre de 1896. =E 1 Gobernador, Mariano 
Guillén.

Modelo que se cita.

D. ib  N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha ...... y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción  en pública subasta de los acopios de materiales para 
conservación de la carretera de tercer orden de Teruel a Cor
tes en la provincia de Teruel, durante el ano económico 
de 1895-96, se compromete á tomar á su cergo el expresado 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e ......

( Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo ó mejoran
do el tino fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) 368—8

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno ha señalado el día 4 de Diciembre 
próxim o, á las doce de la manana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para ^ c o n s e r 
vación en 1895-96 de la carretera de tercer orden de Cande a 
El Pobo, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de con
trata importa 5.000-54 pesetas. # ,

La subasta se celebrará en los t rminos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno j^ante 
m i Autoridad, hallándose de manifiesto en la ofic na de Obras 
DÚblicas de la provincia, para conocimiento del pubnco,  ̂
presupuesto detallado y pliego de condiciones económicas y 
facultativas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
nanel sellado de la clase. 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, .yin cantidad 
de c o ’*Gomarse previamente como garantía para tomai parte 
en hmmbasín - r é  e: 1 por 100 del presupuesto. . .

b , . A M-.n. dos ó más proposiciones iguales

se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pesetas 
por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 19 de Octubre de 1896.=É1 Gobernador, Mariano 
Guillén.

Modelo que se cita. j
I

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado i
por el Gobierno de la provincia de Teruel con fe ch a    y de |
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica- ! 
ción en pública subasta de los acopios de materiales para la j 
conservación de la carretera de tercer orden de Candé á El j 
Pobo, en la provincia de Teruel, durante el año económ ico 1 
de 1895-96, se compromete á lom ar á su cargo el expresado | 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  | 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y  firma.) 369—S

Junta diocesana de reparacion de tem plos
d e l O b is p o  d e  S a n ta n d e r

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Septienr 
bre de 1896, se ha señalado el día 14 del próximo mes de No
viembre, á la hora de las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del templo parroquial 
de Santa María de Cudeyo, en Val d e c i l l a b a j o  el tipo del 
presupuesto de contrata, importante 14.285 pesetas 61 cén-

^ L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del

^r°Las^ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
la subasta, la cantidad de 714 pesetas 25 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Santander 21 de Octubre de 1896.— El Obispo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha de último, y de las condiciones que se ex i
gen para la adjudicación de las obras de ...... se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, c n es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ......

(Fecha y firma del interesado.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada coda proposición  en que nc 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que, se comprometa, el proponen
te á la ejecución de las obras. 375—S

2 .º reg im ien to  d e In fan teria  d e M arin a

Debiendo tener lugar el día 30 de Noviembre próximo, y* 
á las once de su mañana, en el local que ocupa la Compañía 
de música, las oposiciones para cubrir la vacante que existe 
de Músico Director en la banda del expresado segundo regi
miento de dicho Cuerpo, se hace saber por medio del presente 
anuncio, para que los que deseen tomar parteen dichas opo
siciones y reúnan las condiciones debidas, dirijan sos instan
cias en el papel correspondiente, acompañadas de su partida 
de bautismo los paisanos, ó copia de su filiación los militares, 
al Sr. Coronel del citado regimiento, las cuales serán admi
tidas hasta el día 25 de dicho mes; teniendo entendido que 
los solicitantes no deberán exceder de la edad de cuarenta j  
cinco años.

Los sueldos asignados á esta clase son 290 pesetas duran
te los diez primeros años de servicio, 250 desde los diez hasta 
los quince, y 300 desde los quince en adelante, sirviendo 
éstos de reguladores para todos sus derechos pasivos.

Ferrol 14 de Octubre de 1896.=E1 Teniente Coronel, Jefe 
accidental, José Sancho y Méndez. 2788—M—3

Universidad literaria  d e V allad olid
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Vitoria una plazas de Profesor auxiliar supernumerario de la 
Sección de Ciencias, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo al decreto-ley de 25 de Junio de 4875, Real decreto 
de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria deeste úl
timo de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en lá Facul

tad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, debien
do presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna ele las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno &e los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio ele cinco» 
años, ó haber explicado dos cursos completos ele cualquier 
asignatura,

Haber escrito y publicado^una obra original dé reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
expresada Facultad.

Ser Catedrático excedente,.
En su consecuencia,, los que se crean, aclornadus do las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias.documenta
das á este Rectorado y las presentarán, en la Secretaria gene
ral de esta Universidad en el preciso término cié veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción deteste anuncio 
en la G a c e t a  be M abrid ; en la inteligencia desque el período 
hábil para la presentación d© solicitudes finalizará á la hora 
de lasados dio la tarde.

Lo que se anuncia para conocim iento de. los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Vallaclolid 21 dk-Octubre de 1896..=E1 Rector, D octor An~ 
drés de L aordem  2989—M

Estacion Central de T elégrafos
■ Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina poer no encontrar á sus destinatarios, punios de donds
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Alcázar.—José Maceti Ruiz, Tudescos, 23.
Córdoba.—Dolores García Boreco, calle de San Lorenzo* lo*
Berja.—Üesquery, hotel Madrid.
Barcelona.— Ascensio Montalván,\Correos, 4.

1 Almería.—Pérez Reina, Valverde, X* segundo.
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Estella.— Bernabé Rubio, Cedro Fajardo, 9.
Mataró.—Luis María Tro, San Miguel, 6, principal. 
Carolina.—Antonio Castor, Carretas. 4, hotel.
Antequera.—Rafael Gómez, Sagasta, 8.
Santa Cruz de Múdela. — Venancio Raja, Alfonso XII, Es

cuela Ingenieros Minas.
Avila.—Josefa Villar don, Paz, 7.
Madrid 25 de Octubre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Rafael 

Rodríguez.
M n a a n a H B n n M H

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M on te de P ie d a d y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e M a d r id.

Estado las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S

NÚMEE80 É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes
por

continuación.
INwcvos 
im. po

nientes.
Total de 
impo

nentes.
Importe

en
pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas..............—

Sucursal 1L — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2A—Corredera ba
ja, 57-.. ............... . . . . .

Idem 3:ft — Infantas, 11--: 
Idem 4 .a — Santa Isa

bel I...,............. , ..........

857 1

88 i

84 ! 
109 1

76 i

.186

10 !

’ 11 
20 !

12

1.043

¡ 98

95!
129

88

223.646

18.551

19.436
23.349

15.201
1

T o t a l e s . . . ..... i 1.214 239 1.453 300.183

P A G O S

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

'Por saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
é intereses.

* O e ñ t r a L ^ 218 394 612 299.416

Ha eoi respondido autorizar las operaciones en este día i 
Tíos Sresé Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.—Doi 

Felipe González Vallarino.=B. Antonio Gil Leceta.=D. Ra- 
. fael de la Cruz y Cappa. =D „ José María de Pando y Saave- 

dra.—I). Leopoldo Travesedo y Casa riego.—Conde de Las- 
coiti.— Marqués de Camarines.—B. Mariano González Due

rnas.— D. Enrique Reñina.— D. Luis Drumen. — D. Luis Al- 
r  varez Estrada.

. Madrid 25 de Octubre de 1896.=321 Director Gerente, José 
g-AlvarezMariño.

Alcaldía constitucional de A lo ra.
D. Vicente Morales García, Alcalde constitucional de esta 

"Tilla.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los na- 

' cidos en.esta población el año de 1878: Francisco López Méri- 
~da, de Francisco y Ana, el 26 de Enere; Antonio Alba Nava
rro, de Gregorio y María, 8 Abril; Pedro Valle Cazaballo, de 

I Diego y María, 15 Mayo; Cristóbal Lozano Roldán, de Fran
cisco y.Juana, 8 Junio; Francisco Falcón López, de José é 
Isabel, 13 Mayo; Francisco Mulero Lozano, de Francisco y 

-María, 16: Octubre; Rías Guerrero Borrego, de Juan y Ma
ría, 29 Octubre; Manuel Valera Rivera, de D. Darío y Doña 
María, 2 5 Octubre; José, natural de Josefa Palomo Díaz, 19 

LNoviembre: Juan Corsemeín Márquez, de Juan y  María, 14 
Diciembre; Miguel Navarro Pérez, de Leonardo y Maria, 19 

;Giciembre. para fue acrediten ¿oportunamente en este Muni- 
« cipie su inclusión en eLalistanmnnto para el reemplazo de 1897 
-en la población de su residencia Ó ¿excepción de éste del ser- 
^ iciom ilitar, ó sus padres, curadores ó representantes la de- 
iuncién délos mozos sidesgr acia clámente hubiese ^ocurrido..

Encarezco á su.vez á ja s  Autoridades de los pueblos en 
í-que así hubiese sucedido-ó existen ̂ actualmente los mozos, se 
^sirvan manifestarlo* expresando emél último extremo si han 
^ido ó no comprendidos en el alistamiento, para de k> contra
rio  practicarlo, en esta población, «oniorme ral orden,5.°, ar
ticulo 40 de lapey de 11 de Julio de ,1885; pues en otro caso 
<elAyuntamiento de mi Presidencia (declina sobre quien co
rresponda Aoja clase de responsabilidad que pueda resultar 
por este motivo.

íDado en,Aloran 22 de Octubre de MML ^Vicente Mor&Jes.
2986—M

A lcald ía  constitucional de Setenil.
Con el ñu de.que,e¿ Ayuntamiento y Junta provincial de 

asta v iiü  puedan conocer cm  la debida mmtícipación las va
riaciones .que deban ser comprendidas m  los apéndices de 
aaiillaraani m ío de la riqueza tóstica. j  peen aria y de la ur
banía, qm  habrán de formarse,en la época que índica el ar
tícelo 58 del reglamento de 80 de Be/ítíemlirc do 1885, para 
que produzcan sus efectos en lus repartos de ht contribución 
del ano venidero de 1897 a 98, so ennc-erln á los contribuyentes 
el plaz'o desde la fecha hasta el 81 ífe Didcm bre proxiino, para 
que presenten en la Secretaría inunífJipa! Jos documentos si
guientes;

L° Relación duplicada ríe bis altas o bajas que hayan su
frido en la riqueza rústica por compra, mitin » herencia ó per
mutas justificadas con la escritura ó daca mentó traslativo 
iel dominio, regí stni dos en el de la propiedad del distrito y  
iota del pago de ios derechos reales.

2.° Relación del número de cabezas de ganado que posean, 
Asignando su edad, clases, uso á que se destinan j  punto en

que apacentan, sin perjuicio de la comprobación que resulte 
al practicarse el recuento qo e dispone la regla 3.a del ar
tículo 56,

3.° Relación duplicada de las altas ó bajas sufridas en la 
riqueza urbana, justificadlas en igual forma que los de la 
rústica.

Para has demás vará/ciones que produzcan alteración en el 
líquido imponible por el que las fincas estuviesen amillara
das, tengan en cuenta los contribuyentes que conforme á lo 
dispuesto en el urt. 52, deben ser acordadas por la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, previo expediente.

Lo que se Race saber para conocimiento de los contribu
yentes de este término, ya sean en concepto de propietarios 
'ganaderos, usufructuarios, Administradores, etc. 

i Setenil 26 de Octubre de 1896.=E1 Alcalde, Antonio Ba
rriga .=EI Secretario, Celestino de Castro. 2988—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

I PAMPLONA
I). José Martín Duran, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

: Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
drés Barbarín Eslava, natural de Ieruz, (Navarra), hijo de 
Tomás y de Vicenta, y cuyas señas son las siguientes: esta- 
tura un metro 510 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
garzos, imriz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
su frente regular, aire bueno, su producción buena, de oficio 
labrador, de veintidós años de edad, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , se 
presente en esta plaza á dar sus descargos en el expediente 
que se le sigue por no haber concurrido á la concentración 

; para destino á cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades convenientes á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Octubre de 1896.—El Coman
dante, Juez instructor, José Martín. 2894—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la «presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gre
gorio Arcona Landa, natural de Donamaría (Navarra), hijo 
de Juan y de Martina, y cuyas señas son las siguientes: esta
tura un metro 697 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, na
riz ídem, barba saliente, boca regular, color sano, su frente 
espaciosa, aire marcial, su producción buena, de oficio la
brador, de veintidós años de edad, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se 
presente en esta plaza á responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le sigue por no haber concurrido 
á la concentración para destino á Cuerpo activo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Octubre de 1896.—El Coman
dante, Juez instructor, José Martín. 2895—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería, agre- 
, gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 

instructor de la misma.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Lazaga Echeverría, natural de Lesaca (Navarra), hijo de Ale
jandro y  de Francisca, y cuyas señas son las siguientes: es- ¡ 
tatura un metro 670 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano; su 
frente regular, aire marcial, su producción buena, de oficio 
labrador, de veintiún años y once meses de edad, y cuyo pa
radero se ignora, pora que en el término preciso'cle treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M ad rid , se presente en esta plaza á dar sus des
cargos en él expediente que se le sigue por no haber concu
rrido á la concentración para destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía.

A la vez, .en nombre áeG. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas 'las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto., y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de as te. día.

Dada,en Pamplona á 4 deGctnbre de 1896.—El Coman
dante, Juez instructor, José Martín. 2897—M

PONTEVEDRA
D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de Imrzona de recluta

miento de Pontevedra, núm. 37,, y Juez instructor militar.
Hallándome instruyendo expediente contra Jesús García 

Domínguez, recluta dal reempla&o de 1895, hijo de José y de 
Angela, natural de babadores, parroquia de ídem, en el mis
mo Ayuntamiento, partido de Migo, .en esta provincia, de 
edad veinte años y  siete meses, de .estatura un metro 660 mi
límetros, de oficio labrador, soltero, de jelo  y cejas rojos, ojos 
castaños, nariz aguileña, barba saliente, boca y frente regu
lares, color bueno, aire natural, producción fácil, semas par
ticulares un lunar al lado derecho de la barba, no sabe leer 
ni escribir, cuyo paradero se ignora, acusado de faltar á la 
concentración para b u  destino á Cuerpo aetivo el 12 de Agos
to último;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y en el m ióles suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de citado recluta, á quien por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación del presente documento, 
se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San 
Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar, así como si fuese habido lo pon
gan á mi disposición con toda seguridad en el mencionado 
Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese en 
la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Dada en Pontevedra á 23 de Septiembre de 1896.=E1 Juez 
instructor, Miguel Naval.=Ante mí, el Secretario, José Ra
món Castro. 2837—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Hallándome instruyendo expediente contra José Ramón 
Vila Monta, recluta excedente de cupo del reemplazo de 1895, 
hijo de Vicente y de Teresa, natural de Vilariño, en el Ayun
tamiento de Cambados, en esta provincia, de edad de veinte 
años y ocho meses, de estado soltero, de pelo y cejas negros, 
ojos castaños, nariz pequeña, barba naciente, boca regular, 
color bueno, frente larga, aire marcial, producción fácil, sin 
señas particulares, sabe leer y escribir, cuyo paradero se ig 
nora, acusado de faltar á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo el 12 de Agosto último.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, á quien por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación del presente documento, se presente 
en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Fernando 
de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar, así como si fuese habido en esta región 
lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el mencio
nado Juzgado, y si en otra, á la primera Autoridad del pun
to donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Pontevedra á 29 de Septiembre de 1896.—El Juez 
instructor, Miguel Naval.—Ante mí, el Secretario, José Ra
món Castro. 2838—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37 y Juez instructor militar.

Hallándome instruyendo expediente contra José Figueras 
Curras, recluta excedente de^cupo del reemplazo de 1895, hijo 
de José y de Rosa, natural de Oubiña, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Cambados, partido de ídem, en esta pro
vincia, de edad de veinte años, oficio labrador, estado solte
ro, de pelo negro, cejas y ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente buena, aire marcial, 
producción fácil, señas particulares ninguna, cuyo paradero 
se ignora, acusado de faltar á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo el 12 de Agosto último.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, á quien por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación del presente documento, 
se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San 
Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar; así como si fuese habido en esta 
región lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
mencionado Juzgado, y si en otra, á la primera Autoridad 
militar de donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dada en Pontevedra á 1.° de Octubre de 1896. =E1 Juez 
instructor, Miguel Naval.=Ante mí, el Secretario, José Ra
món Castro. 2839—M

REUS
D. Atanasio Serrano Bartolomé, Capitán, primer Ayudan

te del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado para la formación del expediente 
instruido contra el soldado del mismo Julián Borrás Palau, 
por la falta grave de primera deserción, ocurrida el día 30' 
del mes de Agosto anterior desde el cantón de Reus.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián 
Borrás Palau, soldado del primer escuadrón del expresado re
gimiento, natural de Villafranca del Panades, Juzgado de 
primera instancia de Barcelona, provincia de Barcelona, dis
trito militar de Cataluña, hijo de Juan y de Francisca, ave
cindado en Villafranca del Panadés, de oficio tejedor, de es
tado soltero, su estatura un metro 525 milímetros, sus señas 
éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba regular, boca regular, color sano, frente regular, su 
aire natural, su producción buena, señas particulares ningu
na, acreditó no saber leer ni escribir, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el cuartel que 
ocupa este regimiento y á mi disposición, con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en este expediente que de 
orden del Sr. Coronel del Cuerpo le instruyo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Julián Borrás Palau, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel mencionado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Reus 26 de Septiembre de 1896.= Atanasio Serrano.
2840—M

RIBADEO
D» Javier Rodríguez Gonzálvez, primer Teniente, Ayu

dante de la Comandancia de Carabineros de Lugo y Juez ins
tructor nombrado para instruir expediente contra el cabo de 
la misma Comandancia Emilio Rubio Campos por la falta 
grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al cabo
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de carabineros Emilio EuMd Campos, hijo de Joaquín y de 
Manuela, natural de Tarragona, avecindado en Nerja, pro
vincia de Málaga, de veintiséis años de edad, de oficio esco
lar, de estado soltero, 'y cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 750 milímetros, pelo negro, ojos 
pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color moreno, frente espaciosa, producción buena, sin 
sena particular ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a  c u t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
ée .Buyo, comparezca en este Juzgado, sito en la casa cuartel 
de Carabineros, calle de la Paz, núm. 29 á dar sus descargos 
<en el expediente que por deserción instruyo; apercibiéndole 
ipie de no verificarlo le seguirá el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura, y lo pongan á mi disposición, caso de ser habido"; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Ribadeo 30 de Septiembre de 1896.= Javier Rodríguez.=  
Por mandato del Sr. Juez instructor, el Secretario, Pedro 
Sampayo. 2841—M

SAN SEBASTIÁN
D. José Calvo y García, Capitán déla  zona de recluta

miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta desertor del último reem
plazo Luis Garmendia Echevarría.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Garmendia Echevarría, hijo de Francisco y de Francisca Ig
nacio, natural de Zaldivia, provincia de Guipúzcoa, avecin
dado en Zaldivia, de diez y nueve años, dos meses y trece días 
de edad, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 630 
milímetros, sus señas personales son: pelo negro, cejas ne
gras, ojos negros, nariz regular, barba mucha, boca regular, 
color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado militar, sito en las oficinas de esta 
zona, calle de Echaide, núm. 6, principal, á responder á los 
cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el plazo mencionado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de la policía judicial, que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

San Sebastián 23 de Septiembre de 1896.=José Calvo.
2842—M

 ̂D. José Calvo y García, Capitán de la zona de recluta
miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta desertor del último reem
plazo Felipe Barandiarán Sa cunas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Feli
pe Barandiarán Sacunas, hijo de José María y de Salvadora, 
natural de Irún,jprovincia de Guipúzcoa, avecindado en Irún, 
de diez y ocho años, seis meses y diez y seis días de edad, es
tado soltero y de oficio labrador, estatura un metro 612 milí
metros, y sus senas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca pequeña, co
lor sano, frente pequeña, aire marcial, producción buena, 
senas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado militar, 
sito en las oficinas de esta zona, calle de Echaide, núm. 6, 
principal, á responder á los cargos que contra él resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el plazo mencionado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

San Sebastián 23 de Septiembre de 1896.=José Calvo.
2843—M

D. José Calvo y García, Capitán de la zona de recluta
miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta desertor del último reem
plazo José Manuel Suquia Echeverría.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Manuel Suquia Echeverría, hijo de José Ignacio y de María 
Antonia, natural de Zaldivia, provincia de Guipúzcoa, ave
cindado en Zaldivia, de diez y oeho años, once meses y cator
ce días de edad, estado soltero., oficio labrador, estatura un 
metro 643 milímetros; sus señas personales son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regu
lar, Cülor bueno, frente regular, aíre bueno, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en el término de 
itreinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e M a d r i d , comparezca en este Juzgado mi
litar, sito en las oficinas de esta zona, calle de Echaide, nú
mero 6, principal, á responder á los cargos que contra él ra- 
«ultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el plazo mencionado.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligenciasen busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juacgado y á 
mi disposición^ pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

¡San 'Sebastián 23 íde Septiembre de 1896.=José Calvo.
2844—M

Ih José Calve y  García, Capitán fie la zona de reclutamien
to de San Sebastián, núm. 19, y Juez instrnctor del expedien
te instruido contra ,el recluta desertor del último reemplazo 
¿arlos  Aristegui Tomasenco.

Por la presente requisitoria llamo, cato y emplazo á Carlos 
Anstegui T.omaseneo, natural de Irun, hijo de Simón y Jose
fa, avecindado en Irán, provincia de Guipúzcoa, de diez ocho 
•años, seis meses y catorce días de edad, fie estado .soltero, ofi
c io  labrador, estatura un metro 606 milímetros, sus senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba nada, boca pequeña, color sano, 
frente regular, aíre marcial, producción buena, senas parti
culares ninguna, para que en el fármino^ de treinta días, a 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
pe M ad rid , comparezca en este Juzgado militar, sito en las

oficinas de esta zona, calle de Eclieide, núm. 6, principal, á 
responder á los cargos que contra él resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el pla
zo mencionado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta; y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

San Sebastián 23 de Septiembre.=José Calvo.
2845—M

D. José Calvo y García, Capitán de la zona de recluta
miento de San Sebastián, núm. 49, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta desertor del último reem
plazo José Toledo Gaztelumendi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Toledo Gaztelumendi, hijo de Ignacio y de María Ignacia, na
tural de Irún, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Irún, 
de diez y ocho años, tres meses y veinte días de edad, estado 
soltero, oficio labrador, estatura un metro 632 milímetros; 
sus señas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente ídem, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el termino de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , camparezca en este Juzgado militar, sito en las ofi
cinas de esta zona, calle de Echaide, núm. 6, principal, á 
responder á los cargos que contra él resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el plazo 
mencionado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, á este Juzgado, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

San Sebastián 23 de Septiembre de 1896.=José Calvo.
2846—M

D. José Calvo y García, Capitán de la zona de recluta
miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta desertor José Otegui Ig- 
níñiz, del último reemplazo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Otegui Igníñiz, hijo de Pedro y de Josefa, natural de Irún, 
provincia de Guipúzcoa, avecindado en Irún, de diez y ocho 
años, once meses y doce días de edad, de estado soltero, oficio 
labrador, de estatura un metro 700 milímetros, sus señas per
sonales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos íddm, nariz re
gular, barba ninguna, boca grande, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d í  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en las ofi
cinas de esta zona, calle Echaide, núm. 6, principal, á res- 

' ponder á los cargos que contra él resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el pla- 

. zo mencionado.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido le remitan en calidad de preso á este Juzgado, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

San Sebastián 23 de Septiembre de 1896.=José Calvo.
2847—M

D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, Juez ins- 
! tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 

Sicilia, núm. 7.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 

guarnición, el cabo de la primera compañía de los indicados 
batallón y regimiento Enrique Basart Mundet, natural de 
Llagostera, provincia de Gerona, avecindado en dicha villa, 
partido judicial de La Bisbafi hijo de Martín y de María, de 
estado soltero, de veintiún anos de edad, su estatura un me
tro 590 milímetros, de oficio taponero, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército estoy sumariando por la falta grave de 
primera deserción y abandono de servicio de cabo de cuartel;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho cabo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en el cuartel de San Telmo Alto de esta ciudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q¿ U. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á San Sebastián (Guipúzcoa), y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Gerona.

Dada en San Sebastián á 27 de Septiembre de 1896.=E1 
Comandante, Juez instructor, Miguel de Leonardo.=Por su 
mandato, el cabo Secretario, Manuel Lezcano.

2848—M

D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Sicilia, núm. 7.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la primera compañía de los indica
dos batallón y regimiento Rafael Más Freixa, natural de Cas- 
tañosa, provincia de Huesca, avecindado en dicho pueblo, 
partido judicial de Benabarre, hijo de Francisco y de Teresa, 
de estado soltero, de veintiún años de edad, su estatura un 
metro 660 milímetros, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regu

lar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regu
lar, aire regular, producción libre, señas particulares ningu
na, á quien de orden del Sr. Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército estoy sumariando por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en el cuartel de San Telmo Alto, de esta ciudad, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que liays lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoriddes, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesauo, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á San Sebastián (Guipúzcoa), y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Huesca.

Dada en San Sebastián á 27 de Septiembre de 1896. = K l 
Comandante, Juez instructor, Miguel de Leonardo.=Por su 
mandato, el cabo Secretario, Manuel Lezcano.

2849—M

D. José Roca y Alba, primer Teniente del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez 
instructor del expediente instruido de orden del Sr. Coronel 
contra el soldado Nazario Gavilondo y Aramburo, por deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Naza
rio Gavilondo Aramburo, soldado de la segunda compañía 
del segundo batallón de este regimiento, natural de Tolosa, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de Pedro y de Manuela, soltero, 
de edad de veintiún años, ele oficio zapatero, cuyas señas per
sonales son como sigue: estatura un metro 565 milímetros, 
pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color sano, aire marcial, producción clara, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en esta plaza, cuartel de Infantería, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lug u.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al cuartel de Infantería, de 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia ele este día.

San Sebastián 28 de Septiembre de 1896.=Jos6 Roca.
2850-51

D. Marcos García Esc aja, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor de la cau
sa seguida de orden del Sr. Coronel del citado regimiento 
contra el soldado Benito Nicolás García por el delito de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la séptima compañía del primer batallón expedicio
nario de la isla de Cuba del citado regimiénto Benito Nicolás 
García, natural de Los Arcos, provincia de Navarra, hijo de 
Casiano y de Segunda, soltero, de diez y nueve anos y diez 
y ocho días de edad, de oficio labrador, cuyas senas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial y de un metro 600 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término^ de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de 
San Telmo de esta capital á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de orden del señor 
Coronel del expresado regimiento se le sigue con motivo de 
haber desertado en el día 3 de Septiembre del mes próximo 
pasado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Benito Nicolás Gar
cía, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las’ seguridades convenientes, al cuartel de San Telmo de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 1.° de Octubre de 1896.=Marcos 
García. 2851—M

D. Fernando Almarza Zulueta, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor permanente de causas del sexto Cuerpo 
de Ejército.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta con destino 
al regimiento de Infantería de América,uiúm. 14, Angel Cor- 
taberría Aniola, soltero, de veintiún anos de edad, natural 
de Elgoibar (Guipúzcoa), de oficio carpintero, y cuya senas 
personales son las siguientes: estatura un metro 645 milíme
tros, pelo y cejas rubios, ojos castaños, nariz larga, barba 
naciente, boca grande, color pálido y frente regular, ai que 
se le instruye expediente en este Juzgado por la falta grave 
de deserción*

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, para que en el término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en las prisiones militares de esta plaza á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, y á mi disposición á las nombradas pri
siones; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Sa¿ Sebastián 2 de Octubre de 1896.=V.ff V
instructor, Fernando Almarza.=Por mandato 
soldado Secretario, Marcos Gala. ***> x
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SANTIAGO

1). José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclu 
tam iento de Santiago, núm . 35, y Juez instructor del expe 
diente que se sigue contra el reclu ta  del reemplazo de 1895 
A ntonio Nováis López por falta  de asistencia a la concentra
ción  de quintas para ser destinado á Cuerpo. ,

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo a A n 
tonio  Nováis López, hijo  de Jacobo y de Dominga, natu ral de 
S an tiago , parroquia de San Fructuoso, de afuera, Juzgado de 
San tiag o , provincia de la Coruña, de veinte anos de edad, ele 
estado soltero, de oficio carpintero, us senas son: pelo, cejas 
v ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, sin senas p ar
ticu lares, para que en el térm ino de tre in ta  días, a contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid , comparezca en este Juzgado de instru cción , sito en 
la  calle de San Miguel, núm. 5 principal, de esta ciudad, a 
responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo  apercibim iento de que si no lo verifica se le declara en 
rebeldía, parándole el perju icio  á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía ju d icia l, pura que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido reclu ta  A ntonio No- 
vais López, y e n  caso de ser habido lo rem itan en calidad de 
preso al citado Juzgado, con las seguridades convenientes; 
pues a sí lo tengo acordado.

Santiago 2 de Octubre de 1 8 9 6 .= Jo sé  Fernandez.
2852—M

T). José Fernandez Lapique, Capitán de la  zona de reclu 
tam iento  de Santiago , núm . 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el reclu ta  del reemplazo de 189o, 
M anuel Tojo A grá, por fa lta  de asistencia á la  concentración 
para su destino á Cuerpo. _

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Ma
nuel Tojo Agrá, hijo  de José y de M aría, n atu ral de M arojo, 
A yuntam iento de A m ia , Juzgado de Arzúa, provincia de la 
Coruña, de veinte años de edad, de estado soltero, sus senas 
son: pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, barba 
n in g u n a, color bueno, frente espaciosa, sin  senas p articu la 
res, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la 
pu blicación  de esta requ isitoria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
com parezca en este Juzgado de instrucción , sito en la calle de 
S a n  M iguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibi
m iento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, p a- 
ránd  le el perju icio  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y á los agentes de policía ju d icia l, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido reclu ta , y en caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso al citado Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

San tiag o  2 de Octubre d e l8 9 6 .= Jo s é  Fernández.
2854—M

D. Jo sé  Fernández Lapique, C apitán de la  zona de reclu 
tam iento  de San tiago , núm . 35, y Juez in stru ctor del expe
diente que se sigue con tra  el reclu ta  del reemplazo de 1895 
A ntonio R ivas A grá, por fa lta  de asistencia  á la  con cen tra
ción para ser destinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á A nto
nio Rivas Agrá, h ijo  de Jo sé  y de A ntonia, natu ral de A ri- 
nes, A yuntam iento de Con jo, Juzgado de Santiago, provincia 
de Ja C oruña, de veinte años de edad, de estado soltero, sus 
.señas son: pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, 
barba poca., frente espaciosa, color bueno, sin señas p a rticu 
lares, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
la publicación de esta requ isitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instru cción , sito en la  calle 
de San Miguel, núm . 5, principal de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo  aperci
bim iento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, 
parándole el perju icio  que haya lu g ar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y agentes de la policía ju d icia l, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido reclu ta , y en caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso al citado Juzgado, 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 3 de Octubre de 1896.— Jo sé Fernández.
2855—M

D. Jo sé  Fernández Lapique, C apitán de la zona de reclu 
tam iento de Santiago , núm . 35, y Juez in stru cto r del expe
diente que sigue contra el reclu ta  del reemplazo de 1895 R i
cardo Vázquez Rodríguez por falta de asistencia  á la  concen
tració n  para su destino á Cuerpo.

Por la  presente requ isitoria cito, llam o y emplazo á R i
cardo Vázquez Rodríguez, h ijo  de Ju a n  y de Jo aq u in a , n a 
tu ral de San Mamed, A yuntam iento de C am ota, Juzgado de 
M uros, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, de 
estado soltero, sus señas son: pelo castaño oscuro, ce jas 
ídem, oí > pardos, nariz, boca y frente regulares, barba n a 
ciente, color moreno, sin seña-, particulares, para que en el 
té Tíniuo de trein ta  días, á cont *r de-.de la publicación de esta 
req u íd to ria  en la G a c e t a  de Madrid, comparezca en este 
Ju/gado de instrucción , sito en la calle de San M iguel, m i
men * 5, principal, de esta ciudad, á responder a los cargos 
que le nvu Jfe jj en dirdio expediente; bajo apercibim iento do 
que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el 
perju icio  rjiii' a huya Jugar,

A sn % i1", i iL nombre do S. M. el Rey (Q. I). G , y fxh o rto  y 
requiero r tod 1 las A iitonílurb s, tanto civiles romo mi lita 
res y agentes de políma ju d icia l, para que practiquen activas 
cIiIjLvjh u  mi bu e s dleil n Herido r« c in ta , y en ni o de or lia- 
bído lo rem ítan  en cíjIíiIíiiI de preso al cita do Juzgado con 
las sogn ríd nd * s o orí i, e 11 uí in íe s ; p’i j os a sí lo tengo a cordado.

S a n t i a g o  3 de Definible de 1 8 W , —  J o s é  F e r n a n d e z .
2850- M

SLO DK URGKL

D. MrjjulI Guoiíel Ileriiíiitd tz, segundo Te ni unte de lu ían  - 
terín de la < ^cahs de rm o n n  y Juez ínstriudor ríe c a u s a  « irn- 
litares .

Llabiénd jm ausentado de esta plaza el solrIado iIrl n ¡• m» 
miento Infantería ríe Aragón, núm. 21, Fm ího iVsrr/, lllfiuivr. 
lona, á quien de orden del Fveino. Sr. Coma rulante cu Jim1 lie rile 
3a cuarta región, D. Llogío Despujol y Dusíiy, Cornudo de Cus
pe, estoy sumariando por el delito de p í j iocn i  rln mujtioj« 
.simple:

Usando de la jurisdicción que me conei di id Código dfi 
Ju s t i c ia  militar ,  por el presente primer edicto llamo, cito y

emplazo á diclio soldado desertor E m ilio  Pérez Barcelona, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, 
se presente en el cuartel de Jesu ítas  de la plaza de Seo de U r- 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perju icio  que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M el Rey (Q._ D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía ju d icia l, para que p racti
quen activas d iligencias para la busca del referido procesado, 
y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con  ̂ las 
seguridades convenientes, á la plaza de Seo de U rgel, y a  mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de
GS't/O ciííl

Y  para que la  presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de 
la  provincia. ^  ¿ t

Seo de U rgel 22 de Septiem bre de 1896. = E l  Teniente, Juez 
instru ctor, M anuel Gumiel. = P o r  su m a n d a to , el sargento 
Secretario , P aulin o  T urbica . 285/ M

D. M anuel Gumiel Hernández, segundo Teniente de in fa n 
tería  (escala de reserva) y Ju ez  instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado de esta pLza el suida do del reg i
m iento In fan tería  de A ragón, núm. 21, M anutl Canales M e- 
seguer, á quien de orden del Exorno. Sr. Comandante en .lele, 
de la  cu arta  región, I). Eulogio Despujols y Dusay, l ondy de 
Caspe, estoy sum ariando por el delito dt primera destrcion 
sim ple;

Usando de la ju risd icció n  que me concede el Codigo de 
Ju s tic ia  m ilita r , por el presente primer edicto llain a cito y 
emplazo á dicho soldado desertor Manuel Canales MiAOgutr, 
para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la f i 
ch a , se presente en el cuartel de Jesuítas  de la pla/a de Sto de 
U rgel, á fin de que sean oídos sus elescargos; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelele si no compareciere en el r e 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que hay a lu g a r .

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey D. G y, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles com - m ilitares 
y á los agentes de la policía ju d icial, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la plaza de Seo de U rgel, y a m i dispo
sición ; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requ isitoria tenga la  debida pu
blicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia. .

Seo de Urgel 22 de Septiem bre de 1896 .= E 1  Teniente, Juez 
in stru cto r. Manuel Gumiel .= P o r  su m andato, el sargento 
Secretario , P aulino Turbica. 2858 M

D. M anuel Gum iel Hernández, segundo Teniente de In fa n 
tería  (escala de reserva), y Juez in stru cto r de causas m ili
tares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del reg i
m iento Infantería de A ragón, núm . 21, Jo sé  Curto Ju a n a , á 
quien de orden del Excm o. Sr. Com andante en Jefe  de la 
cu arta  región, D. Eulogio Despujols y D usay, Conde de C as- 
pe, estoy sum ariando por el delito de prim era deserción 
sim ple;

Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llam o, cito y 
emplazo á dicho soldado desertor José  Curto Ju a n a , para que 
en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fech arse  pre
sente en el cuartel de Jesu ítas  de la plaza de Seo de U rgel, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no com pareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perju icio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
.requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía ju d icia l, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la plaza de Seo de U rgel y á m i disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día._

Y  para que la  presente requ isitoria tenga la  debida pu bli
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r d  y en el Boletín ofi
cial de la  provincia.

Seo de Urgel 22 de Septiem bre de 1896.—E l Teniente, Juez 
instru ctor, Manuel G u m ie l.= P o r su m andato, el̂  sargento 
Secretario, Paulino Turbica. 2859—M

D. Isidro M argenat Perich, segundo Teniente de In fa n 
tería  (escala de reserva), y Juez in stru ctor de causas m ili
tares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del reg i
m iento In fan tería  de A ragón, núm . 21, Tomás Moliner A ra, á 
quien de orden del Exem o. Sr. Com andante en Je fe  de la cu ar
ta  región, D. Eulogio Despujol y D usay, Conde de Caspe, es
toy sum ariando por el delito de prim era deserción simple;

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilitar , por el presente prim er edicto cito , llam o y 
emplazo á dicho soldado desertor Tom ás Moliner A ra, para 
que en el térm ino de tre in ta  días se presente en el cuartel de 
Jesu íta s  de la plaza de la Seo de U rgel, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde si¡i>o compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perju icio  que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- G .j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
r e s  y  á  los agentes de la policía ju d icia l, para que practiquen 
a c tiv a s  diligencias en busca del referido desertor, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades 
con v e n ie n te s  á la plaza de Seo de U rgel, y a m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en procidencia dé este día.

Y p ata  que la presente requisitoria teng a la  debida publi
cidad, insértese e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Hm fie Urgel á 30 de Septiembre de 1898. —  E l Teniente, 
Juez instructor, Isidro M argenat Perich . =  Pqr su m andato, 
el sargento Secretario, Jo sé  Zaragozá B a ix a u li.

' °  2860—M

JIL Isidro M argenat Perich, segundo Teniente de In fan te
ría jfi !* sin dp re e n  a;, y Juez instructor de causas m ilitares .

íialnéudoo* am entado de esta plaza el soldado del re g i- 
¡ftiifíiiitc» luía ufaría do Aragón, núm. 21, D aniel R u stru lle í 
< A fia „ fie orden del Exorno. Sr. Com andante general en 
Jefe <io Ja fin iría r< gi m, Ib Elogio Despujol y D u say , Conde 
do Cuspe, o Hoy sum ariando á dicho soldado por el delito de 
p r ir  L H 'c íó n  s iin p h  ;

I U i i  Le la  jurisdicción q u e m e  concede el Código di

Ju s tic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto cito , llam o y 
emplazo á dicho soldado desertor D aniel R u stru lJet Costa, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fe
cha, se presente en el cuartel de Jesu íta s  de la  plaza de la Seo 
de U rgel, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo  aper
cibim iento de ser declarado rebelde, si no com pareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perju icio  que haya lu gar.

A la  vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. GE), exhorto 
y recomiendo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m i
litares y á los agentes de la policía ju d icial, para que p ra cti
quen activas d iligencias en busca del referido desertor, y caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á la  plaza de Seo de Urgel y á m i disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  par que la  presente requ isitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Seo de U rgel 30 de Septiem bre de 1896 .= E 1  Teniente, Juez 
in stru cto r, Isidro M argenat P e r ic h .= P o r su m andato, el sar
gento Secretario , José  Zaragozá B a ix a u li. 2861—M

•foixg’íMlosi ele praenea*» asís»tímela.

CÓRDOBA

D. A ntonio Alonso Solano, Juez de in stru cción  de esta 
cap ita l.

Por la presente cito , llam o y emplazo al procesado en cau
sa por hurto de caballerías A ntonio Chueca Padillo, vecino 
de esta cap ital, y cuyo actual paradero y demás c ircu n stan 
c ias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Ju z 
gado, callo del M arqués del T illa r , núm. 3, á prestar decla
r a r ,  n ind agatoria y la  p ráctica  de otras d ifigencias; bajo  
npi rcibim iento de que si no com parece será declarado re -

A1 mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utarid a- 
des de la Nación procedan á ia  busca y captura de dicho pro
cesado, el que caso de ser habido podrán á mi disposición en 
la cárcel de esta ciudad. .

Dada en Córdoba á 8 de Octubre de 1 8 9 6 .= A n to n io  A lon
so S o la n o .= E l Secretario , L icenciado J .  A ntonio M ontero.

J — 6923

FR EG EN A L D E LA  SIE R R A

D. Eusebio Díaz de la  Cruz y Concha, Juez de in stru cció n  
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requ isitoria  se c ita , llam a y emplaza al 
procesado Rufino A ntonio M atito Díaz, h ijo  de Casim iro y 
E ustaquia, de vein tiséis años, n atu ral de Bodonal, y vecino 
de Segura de León, soltero, jornalero, sin  instru cción  y sin 
antecedentes penales, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la  úliima^ in
serción de la presente en el Boletín oficial de la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á fin de p racticar una d iligencia ju d icia l; bajo  aper
cibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perju icio  que haya lugar.

Al propio tiem po intereso de todas las A utoridades y agen
tes de la  policía ju d icia l procedan á la  busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido lo rem itan  á las cárceles 
de este partido con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo he acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en cum plim iento á una orden de_ la 
A udiencia provincial de Badajoz, referente á causa seguida 
por hurto.

Dada en Fregenal de la  S ierra  á 7 de Octubre de 1 8 9 6 .=  
Eusebio Díaz de la  Cruz y C o n ch a .= E l actuario , M artín  
Solís. J — 8948

GRANADA— SA G RA RIO

D. José  M arceliano González y M artín , Juez instructor del 
d istrito  del Sagrario  de esta cap ital.

E n  virtud  del presente se c ita , llam a y emplaza al proce
sado Manuel M oral Ruiz, n atu ral de esta ciudad, vecino que 
fué del pueblo de M aracena, h ijo  de Nicolás y de M aría, de 
cincu enta años de edad, de estado casado, de oficio del campo 
y con in stru cció n , para que dentro del térm ino de veinte 
días, que com enzarán á contarse desde el siguiente al de la  
inserción de esta requ isitoria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca ante este Juzgado, situado en la P laza Nueva frente 
al Palacio  de Ju s tic ia , para la  p ráctica  de c ierta  d ilig en cia ; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perju icio  que 
haya lugar y será declarado rebelde con arreglo á lo que 
dispone la  vigente ley de E n ju ic iam ien to  crim in a l.

Asim ism o ruego y encargo á todas las  A utoridades, ta n to  
civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y h ab i
do que sea lo pongan en esta cárcel de audiencia á la  dispo
sición de este Ju z g a d o .. r '

Dado en G ranada á 9 de Octubre de 1 8 9 6 .= Jo sé  M arce
liano González .= P o r  mandado de S . S ., A ureliano G n glieri.

J — 6950

IG U A LA D A

E n  v irtud  de lo dispuesto por el S r. Ju ez do in stru cció n  
de este partido en providencia del día de ayer, d ictana en el 
sum ario que se instruye sobre robo de g a llin as y pollos y 
otros hechos, por el presente se c ita  y llam a á A ntonio Gon
zalo, cuyas demás circu n stan cias  personales se ignoran, do
m iciliado que fué en la  ciudad de Barcelona, calle de Pa Cruz 
C ubierta, núm . 7, bajo , cayo actu al paradero se ignora, el 
cual aparece;tener in scrito  en la  m atrícu la  de carru ajes de 
B arcelona un carro bajo el núm . 3.176, para que dentro del 
térm ino de diez< días, á co n tar del en que se inserto  el pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Ju z g a 
do de instru cción , sito  en la plaza de la  Cruz;: con prevención 
de que no compareciendo-, le p arará el perju icio  á que haya 
lu g ar en derecho.

Igu alad a 8  de O ctubre de 1 8 9 6 .= A cisc lo  Casa-nova, Se
cretario . J

L A  CAROLINA.

P or el Sr. Juez de instrucción  del partido se La acordado 
en providencia de este día, recaída en causa que se: sigue sor* 
bre hurto, que se emplace por térm ino de diez fifias al proce
sado Bartolom é Pulido M ayoral, de v ein titrés  anos, soltero, 
m inero, n atu ral de M iajadas, vecino de T ru jillo  y cuyo a c tu a l 
paradero se ignora, haciéndole saber que por auto de 29 de 
Septiem bre próxim o pasado ha sido declarado u ltim ad o  el su
m ario, y que dentro del térm in o  referido_ com parecerá an te  
la  A udiencia provincial de Jaén, por m edio de Procu rad or y 
Abogado; apercibido que en otro caso le serán  nom brados de

Y  para que llegue á conocim iento del interesado, su rtien«
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do así sus efectos la citación y emplazamiento, cumpliendo 
con lo mando expido y firmo la presente en La Carolina á 10 
de Octubre de 1896.—El Secretario, Antonio Manjón Magaña.

J—6952
LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción del parti
do de L redo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 
Fernández, se ignora su segundo apellido, de unos veintiséis 
anos de edad, jornalero, de estatura baja, usa bigote, es natu
ral de Lujosa, provincia de Lugo, residía en el pueblo de Ota- 
nes, Ayuntamiento de Castro Urdíales, donde estaba traba
jando en las obras del ferrocarril, de donde se ausentó el día 
19 de Septiembre último en dirección á Sopuerta, provincia 
de Vizcaya, cuyo actual paradero se ignora, como también su 
estado y dem s circunstancias personales, p ra que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en la cam a que contra él me 
hallo instruyendo por lesiones á José Arias Dí- z; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido Angel Fernández, y caso de ser habido le pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido, por haberse 
decretado su prisión provisional.

 ̂ Dada en Laredo a 7 de Octubre de 1896.—Baldomero Sáez 
Sánchez. =Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

J—6954
MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rodrí
guez, de oficio cochero particular, que atropelló con el ca
rruaje que guiaba á María García en la calle Mayor la maña
na del día 13 de Julio último, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el Boletín oficial y G a c e t a  d e M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, ó en la prisión celular á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
por el hecho expresado instruyo; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Octubre de 1896.=Juan Francisco R uiz.=  
Por el Escribano Sr. Alonso Fadrique, Bartolomé Uceda.

J—6925
M4DRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye 
contra Ana Miguel Llórente, por hurte, se cita á Jenara N., 
natural y vecina de esta Corte, de diez y nueve años, soltera, 
que según parece habita en la calle de la Palma Baja, sin que 
conste el número de la casa, para que comparezca en su sala 
audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, dalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 11 de Octubre de 1896. = V .°  B.°=Ponce de León. 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—6926

MANRESA
D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del partido 

de Manresa.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á las Au

toridades y agentes de la policía judicial la captura y con
ducción á estas cárceles de Bartolomé Utges Pejoán, de se
senta y siete años de edad, labrador, soltero, natural y vecino 
de Castelltallat, agregado de San Mateo de Bages, para cum
plir la pena de dos años de presidio correccional, multa y ac
cesorias, que se le han impuesto en méritos de la causa cri
minal que se le instruyó con otros sobre falsedad; pues así lo 
he acordado en la oportuna ejecutoria.

Dada en Manresa á 8 de Octubre de 1896.—SegundoF. Ar
guelles.—El Escribano, Ramón Fernández. J—6927

PADRÓN
D. Ramón Villar Gagide, Juez de primera instancia de 

Padrón.
A medio del presente edicto cita á los que sean herederos 

6 causa habientes de Doña Manuela Maneiro, sin segundo 
apellido, fallecida en Santiago el 20 de Mayo último, para 
que dentro del término de treinta días, y bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar, se personen al juicio declarativo de 
mayor cuantía que se seguía á instancia de la Maneiro, con
tra D. Ramiro Pino Iglesias, sobre reclamación del importe 
de salarios y servicios prestados á B. Juan López Peña, de 
quién es heredero el demandado. .

Prdrón 9 de Octubre de 1896. =Ram ón Villar.=E1 Escri
bano, Antonia Vilar. 458—P

SABADELL
B.. José Ruiz y Oasanova, Secretario del Juzgado de pri

mera instancia y de instrucción de Sabadell.
Certifico que en méritos de las diligencias de cumpli

miento de sentencia recaída en la causa formada sobre hurto 
contra Pedro Martí Burrat y  otro, se ha expedido la siguien
te requisitoria:

«B. Lorenzo Marquet y Riaza, Juez de primera instancia 
y  dé instrucción accidental del partido de Sabadell.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Pedro Martí 
y  Burrat, de diez y  oeho amos de edad, soltero, y Francisco 
Llebet y AmaL de diez y  siete años de edad, también soltero, 
aiñhos maturaíes y  yeciaos de esta ciudad, sin instrucción y 
sin apodo, euyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de doce días se presenten en este Juzgado á fin 
de notificarles la sentencia recaída en la causa que se les si-

fuíó sobre hurto y extinguir la condena que se les impuso; 
ajo apercibimiento de que no compareciendo se les declara

rá rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civileá 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los expresados Pedro Martí Bu
rrat y Francisco Llobet Amat, y en su caso su conducción á 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Sabadell á 5 de Octubre de 1896.—Lorenzo Mar- 
quet.=José Ruiz, Escribano.»

Concuerda con su original de que doy fe.= José Ruiz, Es
cribano. J—6928

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal y accidental 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito á Manuel García Delgado, de 

treinta años de edad, soltero, jornalero, vecino de La Línea, 
habitante en la calle Vistahermosa, núm. 22, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, eomparezca en este Juzgado para 
cierto reconocimiento en la causa por robo contra Juan Ri- 
que Sánchez y otros; apercibido de que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 6 de Octubre de 1896.=Salvador Abad Linares. 
Por mandado de S. S., por mi compañero Pozo, Rodrigo de 
Torres. J—6929

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito al dueño ó dueños de dos galli
nas, un gallo, una mano de almirez, una camisa y un par de 
calcetines, los cuales fueron ocupados á Antonio Caballero 
Povedano, en la villa de La Línea, próximo á la plaza de To
ros, la madrugada del 5 de Septiembre último, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado para recibirles declaración en la causa que 
contra dicho Caballero se instruye por hurto; apercibidos que 
de no comparecer les parará los perjuicios que haya lugar.

San Roque 4 de Octubre de 1896.=Lorenzo dei Fresno.— 
Por su mandado, Rodrigo de Torres. J—6955

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y 
emplazo por término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en dichos periódicos oficiales, á los sujetos que 
en la madrugada del día 27 de Julio último hurtaron una 
muía á José Maguer Bonel, vecino de Pinos Puente, en tér
mino de Escurar, y sitio llamado Lajara, correspondiente á 
este partido judicial, á fin de recibirles la oportuna declara
ción; b'qo apercibimiento que de no comparecer dentro de di
cho término les parará el perjuicio que huya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de di
chos sujetos, y habidos los ponga á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Santafé á 9 de Octubre de 1896.=Eugenio J. V i
d a .—Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granado.

J—6930
SEQUEROS

D. Carlos Hernández Martin, Juez de instrucción de Se
queros y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jiménez 
y Jiménez, gitano, natural dê  Monzón, hijo de Felipe y de 
Ramona, de treinta y nueve años de edad, casado, sin resi
dencia conocida, tratante en caballerías, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de hacerle saber la pena que por 
el Sr. Fiscal se le pide en la causa que en este Juzgado se le 
sigue por hurto de caballerías.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Sequeros á 8 de Octubre de 1896.=Carlos Her
nández.—Por mandado de S. S., Sebastián Felipe.

J—6931

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Fran
cisca  Muñoz y Soler, alias la Huevera, y al conocido por el 
Chiquitín, para que se presenten en estas cárceles á contestar 
los cargos que le resultan en causa por sustracción de un saco 
de azúcar en el establecimiento núm. 1 de la calle de la Pes
cadería; bajo1 la prevención de que si no lo verifican se les de
clarará rebeldes, parándoles los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo tiempo se requiere á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que tan luego como 
les encuentren les hagan conocer este llamamiento y proce
dan á su depósito en estas cárceles; pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia.

Dado en Sevilla á 8 de Octubre de 1896.=Franciseo Fer
nández A m a y a .— Licenciado Manuel de J. Miguel.

J—6956

SEVILLA-SAN VICENTE
A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad, dictada en el día de 
hoy en cumplimiento de carta orden de esta Audiencia pro
vincial en la causa que en dicho Juzgado y por ante mí se 
instruye sobre robo de semovientes de la propiedad de Enri
que Pérez Ruiz, entre ellos de una jaca rubiana, careta y lu
cera, calzada de una pata, de cinco años de edad, cuyo hechc 
tuvo lugar en la madrugada del 15 de Noviembre del año ú l
timo en el pueblo de Burguillos de este término, se ha acor
dado llamar á los autores de dicha sustracción para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de] 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial di 
esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, á los efec
tos oportuno  ̂ apercibidos con que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hay?t lugar.

Por virtud á la providencia antes referida se han librado

oficios á 1a, policía judicial para la busca y rescate de la ca
ballería resenada y detención de sus tenedores si no acredi
tan su legítima adquisición.

Sevilla 21 de Septiembre de 1896.—El actuario, Ricardo 
Poves. J—6957

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita y llama á la procesada Dolores 
García Moyano, de este vecindario, en la calle Pajes del 
Corro, núm. 1, corral del Cura, de estado casada con Domin
go Pullón Jiménez, alias el Sordo Pullones, vendedora do 
quincalla ambulante, de cuarenta y tres años, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para,̂  que en el 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
ojicial de la provincia, se presente en la cárcel nacional do 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra la misma y otros pende por hurto de caba
llerías; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y parar
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de la Dolores 
García Moyano, y habida la constituyan en prisión en la re
ferida cárcel.

Dada en Sevilla á 9 de Octubre de 1896.=José de Lezame
ta.=E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—6958

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Carlos de Moliní se instruye su
mario por el delito de estafa contra Antonio García Soto, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. I). G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 'busca y  
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo, en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Antonio García Soto, alias Gamarra, vecino de esta 
ciudad, habitando en la calle Relator, ignorándose el nú
mero.

Dada en Sevilla á 9 de Octubre de 1896.= José de Lezame
ta.—El actuario, Carlos de Moliní. .1—6959

SORT
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instruc 

ción de este partido en causa que en el mismo se sigue sobr 
delito de cohecho, se cita, llama y emplaza á Jacinto Verdés 
Maestro de instrucción primaria de la villa de Rialp, par; 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción d 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de li 
provincia, comparezca en este Juzgado para prestar declara
ción en esta causa; apercibiéndole que si no comparece le pa
rará el jerjuicio que hubiere lugar.

Sort 6 de Octubre de 1896.=Félix Celaré, Escribano.
J—6907

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en causa que se sigue contra Juan 
Rey Bosch y Teresa Fite Bosch, sobre delito de hurto de una 
madera, se cita, llama y emplaza á los hijos de Carlos Boscli 
de Montardit, llamados Antonio y Ramón, para que dentre 
del plazo de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presenten ante este Juzgado para declarar como testi
gos en dicha causa; apercibiéndoles que si no comparecen leí 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Sort 7 de Octubre de 1896.=Félix Vilar. J—893Í:

D. Dionisio Hernández, Juez de instrucción del partido de 
Sort.

Por la presente cito, llamo y emplazo a Martín Ramór 
Prillo v Bernardo Colomé, labradores, vecinos dei pueblo di 
Lladrós, distrito de Estahón, para que en el término de die: 
días, contados desde el siguiente al en que e-ta requisitorh 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz' 
gado, con objeto de prestar la declaración de inquirir en cap 
sa contra los mismos y otros sobre hurto y danos; apercibido 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles e 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
la busca de los expresados sujetos, cuyas senas personales ; 
actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habidos lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Sort á 8 de Octubre de 1896.=Dionisio Hernán 
dez.=F. José Aités. J—6932

TERUEL

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Jaime Barrera Sanahuja, vecino de esta ciudad, y cuyo ac 
tual paradero se ignora, á fin de que en el término de die 
días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado con el objeto de hacérsel 
saber el auto de prisión provisional dictado contra el mism 
por esta Audiencia provincial en la causa que se le sigue po 
disparo de arma de fuego y lesiones, y ser constituido en ta 
concepto en la cárcel del partido; bajo apercibimiento que d 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de 
recho

Al" propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes di 
policía iudicial procedan á la busca y captura del menciona
do procesado, y caso de ser habido su conducción a la caree 
de este partido con las seguridades conveniente^. _

Dada en Teruel á 8 de Octubre de 1896.= Carlos Martin. 
Por su mandado, Blas Jimeno.
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UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y  S i l v a ,  J u e z  instructor de esta

C1UP o r’la presente se cita y llama, por térm ino de diez días, 
á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  U Jr n -  
cisco Bermúdez García, hijo de Salvador, natu ra l del Bore e, 
provincia de Málaga, vecino de Osuna, calle Cruz, 1, de tie in -  
ta  v dos años, casado, jornalero, es ta tu ía  a lta  barba rubia, 
algo grueso, v á Manuel Villalva (.ainez, hijo de Ju an  y Ma
ría , de veinticuatro años, natural de A lm archa provnmía de 
M álaga, soltero, jornalero, estatura mediana, delgado, barba 
negra, de igual vi ciudad y domicilio, cuyo paradero se igno
r a b a  que com parezcan  ante este Juzgado a responder a los 
cargos que les resultan lii la causa que seles sigue por a ten 
tado, homicidio v lesiones, cometidos en la v illa de Los P a
lacios. el día 17 de Septiembre ultimo- prevenidos que de no 
comparecer -erán declarados rebeldes parándoles el perjuicio

^  Al propio tiempo ruego y encargo á todas las respectivas 
Autoridades v exhorto á los Srcs. Jueces de instrucción, que
ordenen la busca v captura de los referidos individuos, y 
conseguida, los remitan con las seguridades convenientes a 
disposición do éste de m i cargo. Q;1

Utrera 8 de Octubre de 189G.=Alejandro Rodríguez y  1Sil-
v a t= K l Escribano, Felipe de Rojas. J —6JUJ

VALENCIA—SAN TICENTE

D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad. ^

Por la presente requisitoria se llam a a D. Pedro tem os 
Carrera, A dm inistrador que lué de la de Loterías, num. o, 
situada en la calle de la Bolsería, de esta capital, num. d7, 
que en la actualidad se lialla ausente y en ignorado parade
ro, para que dentro del térm ino de diez días_ se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio, de esta ciu
dad, á responder de los cargos que le resultan  en el sumario 
que contra el mismo se sigue por malversación de caudales 
públicos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que liaya lugar. _

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas l a s  ^Autorida
des, asi civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de I). Pedro Ceinos Carrera, y 
caso de conseguirlo le trasladarán  á las cárceles expresadas, 
quedando en ellas á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia át> de Octubre de 1896.=Joaquín L lan
só. =  El Escribano, Joaquín  de Benavente. J —6911

VALM ASEDA

El Sr. D. Manuel Martínez Conde, Juez de instrucción del 
partido de esta villa de Valmaseda, en providencia de esta 
feclia, dictada en la causa sobre incendio contra Ju an  Torre 
Arroyo, lia acordado que se cite por medio de la presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  al Sr. Marqués de San 
Isidro para que en el térm ino de quince días, contados desde 
el siguiente al en que la inserción se verifique en diclio pe
riódico, comparezca ante este Juzgado al objeto de ofrecerle 
las acciones del procedimiento; bajo apercibimiento de que si 
xlo comparece le parará el perjuicio á  que hubiere lugar con 
arreglo á derecho. ,

A los fines acordados extiendo y firmo el presente en V al- 
maseda á 9 de Octubre de 1896.=E1 actuario, Isidro Luis de 
Asúa. J —6980

TAL VERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par-

t ld por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Paulina 
Dolores y á Juan  Martínez, domiciliados que fueron en la 
m ina Sotiel Coronada, correspondiente al térm ino m unicipal 
de Catanas, ignorándose su actual paradero y demás circuns
tancias, para que en el térm ino de diez días, que empezara a 
contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
los estrados de este Juzgado á fin de recibirles declaración en 
causa que se instruye contra Antonio Augusto Ju lia  por ho
micidio perpetrado en la persona de Antonio Ignacio M ana- 
no; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Val ver de del Camino á 9 de Octubre de 18 Jo—  
Manuel Feijoo V iso .= E l Secretario, Emilio Naranjo Mitrara.

J —6960
-VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Plaza de la ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita á Tomás González Castañeda, n a 
tu ra l de Valderas, partido de Valencia de Don Juan , en la 
provincia de León, domiciliado en esta ciudad, y que an te
riorm ente tuvo su residencia en el pueblo de Berrueces, p a r
tido de Rioseco, en esta provincia, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de la  misma en los Boletines oficiales de esta pro
v in c i a  y  la de León y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en este "Juzgado á ser emplazado para ante la Sala de lo cri
m inal de la Audiencia de este distrito  en el sumario seguido 
contra el mismo sobre hurto  de un  collerón y dos correas 
francaletes; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebe ble, parándolo el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
G uardia civil y agentes de la policía judicial se sírvan prac
ticar lui-i oportuna^ diligencias para la busca y captura del 
Tfjifriá'j Íliuii/íile? Gastaileda, el cual es de edad de veintisiete 
años, iR íMstsnlíi f i l t r o ,  de oficio guarnicionero y zapatero, 
sabe leer tf cerní¡mi", es ríe estatura corta, pelo negro, ojos cas
ta ñ o s , narir 'Jiíliiíia, cara rrdonda, barba p jea poblada color 
bueno, y tiene algunas sfnales de haber padecido viruela* y 
vestía al m r i nr i a g a d o pan ta l ó u y chaleco de tela clara con 
rayar azules, bhuei de dril blanco, camisa de franela de co
lor, alpargatas negras cerradas y boina azul, y caso de ser 
habido se le conduzca en calidad de preso a la cárcel de este 
partido á disposición de esto Juzgado, por haberse ausentado 
de su domicilio, ignorándose su paradero, y no haber com
parecido los días que le estaban señalados.

Valladolid 10 de Octubre de 1896,==Ediiardo González 
Gómez. = P o r mandado de ¡S. S ,, 11 defonso F errín ,

J —b9oI

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Plaza de esta capí ta l. ^

Por L  presente requisitoria se cita y llam a a Sandalia R i
vera, domiciliado en esta ciudad, sin que consten otros par
ticulares, y cuyo paradero se ignora, para que en el term ino 
de 'diez días se presente en la cárcel de este partido, por Ha
berse decretado auto de prisión provisional contra el mismo,

en causa que se le sigue sobre estafa de una bicicleta a Don 
Enrique G ilardi Silva; bajo apercibimiento que de no reali
zarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya

°A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y 
cap tura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 10 de Octubre de 1896.=Eduardo 
González. = P o r su mandado, Mariano de Castro.

J —6962
VIGO

D. José Viso Sánchez, Abogado y Secretario del Juzga
do de instrucción di Viga.

A medio de h\ p íc e n te  y cumpliendo lo mandado en pro
videncia de esta Un lia, dictada por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en sumario que se instruye sobre ten tativa de 
estafa contra Alafias Aluñiz \lvarez, se cita en forma a F ran 
cisco Hermida Gonzákz, vecino que fué de Rebordero de la 
Insua, partido judicial dt Puente Cnldelas, y hoy ausente en 
ignorado paradero, para que d tn tro  del térm ino de diez días, 
siguientes a la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de 
la provincia y G \ c f t v  d e  M a d r i d , comparezca en la^ sala de 
audiencia do estt Juzgado o fin de prestar declaración á los 
efectos de ser oído y reconocido en r u e d a e n  v irtud  del su
mario de que va hecho mérito; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará t i  perjuicio qut haya lugar en derecho.

Vigo 8 de Octubre de 1896.=Jo sé Viso, J  693/

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Eduardo López Alva- 
rez, de nueve años de edad, natu ra l de Madrid, hijo de Ma
nuel y Em ilia, que se dijo vivir en la calle de Regueros, n ú 
mero *6, y hoy de ignorado paradero, p a r a ju e  el día 20 del 
corriente, y hora de las nueve de la  m anana, comparezca 
acompañado de sus mencionados padres, en la audiencia de 
este Juzgado, sita  en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, 
para ser reconocido por el Médico Forense de las lesiones in 
feridas en la calle de Hortaleza; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Aíadrid 9 de Octubre de 1896.=E1 Secretario, Jos^ Ba- 
llester. ^ 6938

D. Antonio H onrubia Casas, Juez m unicipal suplente del 
distrito  del Hospicio de esta Corte. ^

Por la presente requisitoria se llam a á Demetrio Perez 
González, de trein ta  y tres años, soltero, n a tu ra l de Cuenca, 
que dijo vivir en la calle de Dulcinea, núm . 4, cuarto bajo, y 
hoy de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca á responder de los cargos que le resultan  en ju i
cio de faltas por escándalo; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares^proce
dan á la busca y captura de Demetrio Pérez, conduciéndole 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Octubre de 1896.=Antonio Hon
rubia Casas.=E1 Secretario, José Ballester. J —6940

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Nacional de Electricidad.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, con arre

glo al a rt. 33 de los estatutos, convoca á ju n ta  general ordi- 
naria  de accionistas para el lunes 9 de Noviembre próximo, á 
las cuatro de la tarde, en su domicilio social, Puerta del 
Sol, 3, en Aíadrid.

Los señores accionistas poseedores de cinco o mas accio
nes que hayan de concurrir á la expresada jun ta , se servirán 
depositarlas hasta el día 1.° de Noviembre próximo: ^

En Aíadrid, en el domicilio social, Puerta del Sol, 3, o en 
París, en las oficinas de la Compañía general des Lampes á 
Incandescence, rué Lafayette, 17. -n

Aíadrid 26 de Octubre de 1896.=Ubaldo Castells, Presi
dente. X—687

Direccion general de Correos y Telégrafos
A y e r llo v ió  en  S a n ta n d e r .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Octubre de 1 8 9 6 .

t e m p e r a t u r a  
ALTURA y humedad del aire.
barómetro ~ ~ ~ ~  DIRECCION ESTADOB a ró m etro  term óm etr o

H U R A »  r e d u c id a   , ,  .  . . ,  ■ . .
x n0 v  PT1 y  c la s e  d e l  v ie n t o  d e l  c i e l o
.. . 3 . „ nrí Humede-milímetros Seco. c d̂o

6 f&afiana.... TOTf'46 1 -  0*2 -  04 SO .... Calma. Despejado
«m añ an a .... 10B03 5'0 3*7 SO .... B.a l i g “ Idem-

12 del día  106 97 18'6 8‘3 SSO... Brisa... Idem.
8 de la tarde. 705*43 ¡ 14*2 T8 SO.. . .  Idem ... Idem.
6 de la tarde, 704*67 8*2 4*0 S O ... .  Calma.. Idem.
I de la noche. 104"20 4*8 2*6 S O ....  Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................... 15*0
Idem  .......................................     ^

Diferencia........................*.............................................
Temperatara máxima, al Sol, á dos metros de la tierra  19*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ----- . . . .  ■------  47‘7

Diferencia........................................................ . 23*2
Temperatura máxima áeial® descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable***.##*•#******•**•*•*••••*••*............
Idem mínima» #.#*#.#..«***•*.*••  ......... . — 2*7

Diferencia#............................— .......................*  ®  ^
Velocidad del viento m las últimas veinticuatro horas

■ (kilómetros) -------     172
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ..........  4*6
Altura id. con respecto á la inedia anual, á las nueve horas 

de la n o e lie .... .. . . . . . . . .  k ^
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).••• *

Despachos telegráficos recibidlos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico ert varios puntos de la Península, & 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á te siete, el 
día 25 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- j)irec_ j Fuerza
barométrica ratea ^  , staáo Est&á0

LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar
del mar en centesi- viento> yiea?to

milímetros, males.

S. Sebastián. 763‘5 135 SE Brisa...-¡Nuboso 1 Tranq.*
Bilbao  763*0 ]2‘0 EN E .. Calma.. !Despejado.. Idem.
Oviedo  761*4 11*4 S O .... Idem ... jCubierto. . >
Coruña (7 b.).
Santiago I
Orense i
V igo..............

Oporto  765‘5 10*4 SSE... B a fte I d e m .... . . .  Tranq.»
Lisboa(8b.).. 765‘2 10£0 NNE.. Brisa... Despejado.. Oleaje.
Badajoz  7<55‘9 12‘5 E  Calm a. I d e m .... . . .  >

S. Fern. (7b.) 764‘1 11‘2 N E .... Brisa... M. nuboso.. Tranq.*
Sevilla  764'‘2 13‘2 NE . . .  Idem ... Despejado.. *
Málaga  .
Granada......

Alicante... . . .
Murcia  766‘9 10‘4 S O .... Calma.. Idem    >
Valencia...... 765‘7 13*4 OSO. . Idem .,. Casidesp.0. >
Palm a    765*4 13 2 NE—  Idem ... Nuboso. . . .  Tranq.^
Barcelona..., 763*6 13‘8 N NE.. Id em .. Despejado.. Picada.

Teruel  76T0 3*1 N  Idem ... Idem  >
Zaragoza.......
Soria...............
B u r g o s ....... 765‘7 3*5 S . . B.a lig .n Idem............
i .eón...............
Valladolid....
Salamanca... 765*3 8*2 N O .... Calma. Idem   »
Segovia  765*0 8*0 S E ... .  B.a lig .a Idem  *

Madrid  766*6 5 6 SO  Idem ... Idem   »
Escorial  764*7 7k0 N  Calma.. Id e m ... . . . .  >
Ciudad Real.
Albacete  766'6 8*4 S  Idem ... I d e m . . . . . .  *

París..............  754*7 6‘9 SO Brisa... L luvioso... >
Griz-Nez  748*5 9*2 o . Viento. M. nuboso . Oleaje*
St. Matbieu.. 753*3 9*6 O. ídem ... Idem  Idem.
Isla d’AiX.. . .  757*5 13*0 ONO.. Id. fte . L luvioso... Picada.
Biarritz  762‘9 12*0 SSO ..  Viento. Despajado.. Idem.
Ciermont  760‘0 6l7 S E ... .  B.a Ug.a M. nuboso.. »
P erp iñ á n .... 763k9 3*3 SSO... Calma. Despejaao.. »
Sicie............... 762*8 6*0 N O .... B .afte.. Brumoso... Agitada.
Niza................ 763 5 6*8 E . Brisa... Despejado.. Tranq.*

Roma.............
Liorna...........
Palermo........
Cagliari.........

R e tr a s a d o  — D ía  24 de  O ctu b re  

Zaragoza  765*6 11*0 N O .... Calma.. Despejado. »

Forman p arte de este  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 23 , 24 , 25 y  26 d é la s  sen ten cias del Consejo de E s
tado, correspondientes a l tomo VIII.

ANUNCIOS

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisamente dentre de los tres días siguientes al de la  fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un  mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

San E varisto , P ap a  y  m ártir.

C uarenta Horas en la iglesia parroquial del Salvador.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y mediia.—Segundo lu 
nes clásico.—Semíramis ó la hija del aire.—El fandango de 
candil.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—  
Moda.—Gente conocida.

TEATRO LARA.— A las ocho y m edia.— Función 31 de 
abono. — Turno 1.° im par.—Curro Lópm.—Lw praviana. —M  
novio de Dona Inés.— Toci/no del cielo.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las oeho y m edia.—
Cuadros disolventes— lo s  carboneros.— Cuadros disolvente&^-MZ, 
cabo primero.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media, — las. ten
taciones de San Antm io — Las mujeres.—lo s  golfos.— Tiento en
popa .

TEATRO DE PARISH.— A las ocho y m edia .—M  sába-  
g/0t i a tienta.— Cuadros disolventes.—M  merendaré® de Toribio*


